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POIIR EICUTIYO 

IIECUHSDS NATURALES 
Acuerdo N° 73 

Teguclgalpa, D. C., 1' de febrero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Kodificar el nombre de la :representación 
del Sr. Antonio Julián Méndez, Miembro 

Suplente de la Planilla en que se integró 

el Concejo Nacional Agrario, mediante 

Acuerdo N 11 11 del 7 de enero del afio en 

CUl80, el cual deberá leerse asi: Antonio 
JWián Méndez; Miembro de !a Asociaclón 

Nacional de Campesinos de Honduras 

(ANACH). Quedando en tócto lo demás 

vigente el Acuerdo en mención.-Comunl

queoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recuraos Naturales, 

Acuerdo N° 74 -- .... ~;._.,.r-"!" 
Tegucigalpa, D. C., 1' de febrero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar el siguiente ascenso y nombra
miento del personal y en las posiciones 
abajo detalladas, dependiente de la Dlrec~ 
ctón General de Desarrollo Rural, Progra
ma 1-4>4; a partir de las fechas estipuladas 
en cada puesto. 

ASCENSO 

Roger D. Guillén Belllnos, del puesto de 
Ai'rónomo 1, de la Región N° 2 Choluteca 
de Extensión Agropecuaria; Al puesto de 
~omo II, en la Reglón de Tegucigalpa 
de Extensión Agropecuaria, Sub-Programa 
02, Actividad 01, Renglón 31. Devengará 
L US.oo mensuales, que corresponde al 
mfn1mo de la escala N° 24 a que está a.sig
Dacla la clase Oficio w 000076 del 1• de 
febrero de 1972. Efectivo a partir del 1• de 
febrero de 1972. 

CONTENIDO 

RECURSOS NATURALES 

Acuerdos N9 73 al 101 
Febrero de 1972 

AVISOS 

NOMBRAMII;JNT O S 

Dorian Enrique fiallo:t, en el puesto de 
Agrónomo I, en la Región N' 2, de Cholu
teca de Extensión Agropecuaria, SulrPro
groma 02, Actividad 01, Renglón 21. De
vengará L 350.00 mensuales, que corres
ponde al núnimo de la escala W 21 a que 
está asignada la clase. Oficio N' 000076 del 
1' de febrero de 1972. Efectivo a parUr del 
1' de febrero de 1972. 

Osear Rolando Huezo Henrtquez, en el 
puesto de Mecánico de :Equipo Pesado en 
Mantenimiento de equipo, del Centro Nacio
nal de Agricultura y G&naderla Sub-Pro
grama 04, Actividad 03, ltenglón 2. Deven
gará L 350.00 mensuales, que corresponde 
al minimo de la Escala N' 20 a que está 
asignada la clase. Oficio No 000063 del 31 
de enero de 1972. Efectivo a partir de la 
fecha de toma de posestón de su puesto. 
-Comuniquese. 

R.AM:ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Rectll'808 Naturales, 

Acuerdo N" 75 

Tegucigalpa, D. C., 1' de febrero de 1972. 

El Presidente de la Repúbllca, 

ACUERD.A: 

1 '-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes loa contratos que lltera.lmente dicen: 

"Contrato de Prestación de Servicios 
Pro:fesionales.-Nosotros, Virgilio Agulluz 
Orellana, mayor de edad, casado, Licencia
do en Derecho, actuaJII.d() en su carácter 
de Sub-Secretario de Recursos Naturales, 
y Danilo Humberto Escoto Um.anzor, ma" 
yor de edad, soltero, Ingeniero Forestal y 
de este vecindario, que en adelante se deno
minará "El Contratista .. , hemos convenido 
en celebrar como al ef~to celebramos, el 
presente Contrato de Prestactón de Servf~ 
clos Profesionales, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

Primera: El contratista sefior Dani1o 
Humberto Escoto Urn8.Jl2l()r, se comprome
te a prestar sus servicios a la Dirección. 
General de Recursos Forestales y Caza. 

Segunda: Las obligaciones del contratis · 
ta. serán las siguientes: Organizar y coor
dinar técnicamente las actividades que de
sarrollará el Distrito Forestal de El Pa
ra!so. 

Tercera: El contt-atista devengará por 
su trabajo la cantidad de L 800.00 (ocho· 
cientos lempira.s exactos mensuales), los 
cuales serán efectivos por medio de la Sec
ción Admlnlstrativa de la Dirección Gene
ral de Recursos Forestales y Caza. 

Cuarta: Se aplicará al contratista, las 
regulaciones Internas, el horario regular 
y todo lo relativo a transporte y viátiMs 
que rigen en la Dirección General de Re
cursos Forestales y Caza. 

Quinta: La vigencia de este contrato será 
de un mes contado a partir del primero 
de febrero al veintinueve del mesmo de 
1972. 

Sexta: Este contrato podrá ser rescindido 
por Incumplimiento de cualquiera de sus 
cláusulas por algun() de los contratantes. 
Ambos contratantes, declaran que en la 
fonna establecida queda. celebrado el pre
sente contrato, obligándose cada uno de 
ellos a su fiel y exacto cumplimiento en fe 
de lo cual firman en Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los treinta y un d1a del mes de 
enero de mil novecientos setenta y dos. 
(f) Virgllio Aguiluz OreiJana, Sub-Secreta~ 
rio de Recursos Naturales. (f) Danllo Hum
berto Escoto Umanzor. Contratista. Iden
tidad N' 12, F. 166, T. 37, Sol. Mapl. N° 
01817, Impuesto S/Renta W 61209". Con

trato de Prestación de Servicios Profesio-
nales. Nosotros, Virgilio Agulluz Orellana, 
mayor de edad, casado, Licenciado en De
recho, actuando en su carácter de Sub
Secretario de Recursos Naturales, y Ger
man Leonel C. Bellino, mayor de edad, 

soltero Ingeniero Forestal y de este ve
cindario, que en adelante se denominará 
"E !Contratista", hemos convenido en ce
lebrar, como al- efecto celebramos el pre
sente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

Primera: El Contratista sefior German 
C. Guillén Bellino, se compromete a pres~ 

tar sus servicios a la Dirección General 
de Recursos Forestales y Caza. 

Segunda: Las obligaciones deJ contra

tista serán las siguientes: orga.nJzar y 

coordinar técnicamente las actividades que 

deoarrollará el Distrito Forestal de Fran· 

cisco Morazán. 

Pasa a la Página N9 7 
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LA GACFTA REPUBLICA DE lJONDURAS. -Tl!:GUCIGALPA, D C., 11 DE AGOST_~ DE 1972 

Acuerdo N 01 76 

Tegucigalpa, D. c., 1' de febrero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1"-Aproba.r en todas y cada una de sus 
partes el COntrato que Uteralmente dice: 

"Contrato de Prestación de Serviciol!l 
Profesionales.-Nosotros, Virgilio Aguiluz 
orenana, mayor de edad, casado, Licencia
do en Derecho, y de este vecindario, en mi 
carácter de Sub-Secretario de Recursos 
Naturales, por una parte y Celestino Boli
\'ar Alba, ma)o"Ol' de edad, casado, Agrónomo 
y vecino de Catacama.s, Qlancho, por la otra 
parte convenimos en celebrar como al efec
to celebramos un "Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales" que se regirá 
por Jas cláusulas siguientes: 

Primera: El señor Celestino Bolívar Alba, 
~e obliga a prestar servicios profesionales 
aue se contraen a los siguientes· ll) Jefe 
del Departamento de Horticultura; b) Dic
tar cátedras en el campo técnico; e) Pro
gramar y participar en los trabajos prác
ticos. Cursillos. labores de experimPntación 
e investi,;actón. relacionados con su depar
tamento; y. d) Otros que le asigne l:i 

Dirección dentro de su campo de acción. 

Segllnda: La duración rle este contrat0 
~er-<5 ~e once meses efectivo a p.!lrtir del 
priMero de febrero al 31 de diciembre del 

r~f\o en curso. prorrogable a voluntad de 
r~mbas partes. por simple intercambio de 
notas v sin necesidad de nuevo contrate.. 

Tercera: El precio de los servicios pres
tados por el sefior Celestino Bolivar Alba. 
será de L 700.00 (setecientos lempiras exac
tos) mensuales, que se harán efectivos 
utillsando el Grupo Presupuestario "Servi
cios Personales de Profesionales y Técni
cos". Programa 1-12 Escuela de Capacita
ción Agricola. 

Cuarta: El presente contrato caducará 
por Cl.:al(.utera de las causas siguientt>.s: 
a) Mutuo concentimiento de las partes; y, 
b) In~umplimiento de cualquiera de lns 
cláu9Ulas por una de las partes; e) Por 
fuerza. mayor o causa fortuito. Encontrán
donos conformes las partes con lo antes 
manifestado, firmamos el presente contrato 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los treinta dias del mes de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.- -(f} Vir
gilio AguUuz O .. Sub-Secretario Qe Recur

sos Naturales.-(!) Celestino Bolivar Alba, 

C'...ontratista, Identidad N° 4, Folio 22. 

Tomo m. Solvencia Mpal. N° N-663654. 

Imp. S/Renta No 83289", 

2°-Hacer las 
-Comuniquese. 

transcripciones de Ley. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuredo N° 77 

Tegucigalpa, D. C., 1° de febrero de 1972. 

El Presidente de la Repdblica, 

ACUERDA: 

l•~Aprovar en todas y cada una de sus 
partea el Contrato que literalmente dice: 

.. Contrato de Arrendamiento. Nosotros. 
Ing. Edgardo Sevilla. ldiáquez, de este ve
cindario y Octavio Salvador Córdova, ve~ 

cino de Valle de Angeles, F. M., ambos 
mayores de edad, casados, el primero en 
representación del Estado y Secretario de 
Estado en el Despacho del Ministerio df' 
Recursos Naturales. y el segundo por sí 
hemos convenido en celebrar como al efecto 
celebramos el contrato de arrendamiento 
que se indica en lns cláusulas siguientes: 

Pl"imero: El señor Octavio Salvador Cór
dova que es dueño de una casa de habita
ción situada en Valle de Angeles. F. M., 
que consta de 3 habitaciones. 

Segtmdo: Continúrt manifestando el se
flor Córdova que da en arrendamiento Pl 
inmueble descrito en la cláusula nnterior 
a la Dirección General de Recursos Fon~s
tales y Caza, bajo las siguientes condicio-

: a) La e n empleada par-P instnl<'lr 
las Oficinas de la Guardería Forestal. des
tacada en V:11le de Angeles, F. M., depen
rliente ~e 18 Dirección General de Recursos 
Forestales y Caza, p9ra vivienda del Guar
da Mavor. bl El plflzo del arrend-amiento 
será de un mes a partir del primero de 
fehrero hfiSta el veintinueve dP fehrer"l 
cte mil "ovecientos setenh. v deos. F.l nrecio 
del arrendamiento será de L 50.00 f cincuen
tft lempirDs ex:=tctos) p.-.e;a~eros mensus.l
mente e>1. 1:<~ fOr"'ll\ est?blecirla en h ...AthrJ

nistración General del Estado. a través de 

la Sección Administ:tativa de la Dirección 
General de Recursos Forestales y caza, 
d) El pago de los servicios de agua Y lu2' 
eléctrica. están incluidos en el precio del 
ala\V,lel.". e' En todo lt) previsto expresa
m~te en este contrlitO se estará a lo dis

puesto en la Ley del Inquilinato y en lo 

que esta callaré a los principios de la Le· 

gislación Común. 

Tercera: El Ing. Edgardo Sevilla Idiá· 

quez, en la condición expresada manifiesta 

que acepta el contrato contenido en !as 
cláusulas anteriores, en todas y cada una de 

las partes y para los fines legales comli

guientes, ambos contratantes, extendemos 

y firmamos el presente documento por 

duplicado en la ciudad de Tegucigalpa, D. 

C., al primer día del mes de febrero de mil 

novecientos setenta y dos. Sello. (f) Jng. 

Edgardo Sevilla Idiáquez. Secretario de 

Estado en el Despacho de Recursos Natu
rales. (0 Octavio Salvador Córdova. Id. 

21, F. 12, T. 18. Imp. S/R. N 9 027342. Imp. 

Mpal. N" 17471". 

2°-Hacer las 
--Comuníquese. 

transcripciones de Ley. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldláqnl'z 

Acuerdo N~ 88 

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Reptib)ka. 

ACUERDA: 

1 9~Autorizar a la Dirección General de 
Desarrollo Rural, para que conceda per. 
miso, sin goce de sueldo, al siguiente pe.., 
sonal, en virtud de haber sido Beeaooe por
la Agencia Internacional para el ~Uo 
( AID), asi: Hemán R. Espinoza Rodezno· 
pRra realizar estudios de Entomologia e-n ta 
Universidad de Arkansas, <:Wt Washington 
D. C., por un periodo de dos años compren
didos del 28 de febrero de 1972. al 2S de 
febrero de 1974. Roberto Caceres Castillo: 
Para realizar e-studios de Ingenieria. Agt'().. 
nom1ca, en el Instituto Tecnológico de 

Monterrey. Méxic-o. por un pE:'riodo de dos 
anos comnrendirlos del 10 de febrero de 

1972 al lO de febrero de 1974. Mauri.cio 
Rivera Canale~: Para realizar estudios de 
Ingeniería Agronómica en el Inst. Agro
nómica, de Monterrev. México, por un pe
riodo rle dos flnos ('Omnrent'lidos del 4 de 

febrero de 1972_ al 4 de febrero de 1974. 

2 - Autori?.:ar :1 :-1 Dirección General de 
Dt>-~<~rrollo Rur;:ol. pror> eme comnre los si
guientes pBímj a favor de Rob@rto Cá
('Prp~ Castri]To V M<'lul"icio Rivera canalea; 
dr· Tee<J('\rr~l"l<l, MnntPrn>'" MPxiro. T~

r'l!{l'llna · Hel"'"ltiY' Rol'P":C' PCJ'"'fnoz.~ Pot1E'7'.

no de Tegucig-alpa. Washin~n. Te~ei
galpa.--Comuníolle!'IP. 

RAMON E. CRUZ 

F.l Secretario de Estado en el Despacho· 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N~ 89 

Tegucigalpa. D. C .. 8 de fehrero ·~ 19'72. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

1~-Autorizar a la Direc.dón GeneTal de 
Desarrural. parl'l oue conceda permiso con 
¡:roce de sueldo. R 1 si21.ti~nte persoJ'lS.l. en 
virtua de haber sido Beeados nor la Agencia 
Internndonal npra el ne~"'.rrollo f A!D) po~ 
un periodo de dos años. comnrendidos de 
4 ele febrero de 1fl72 ni 4 de febrero de 
J971. ~.!'lí: Joaouin Fernánde?. Mo'tse-s~ Para, 
realizar estudios de Ingenierta Agronómica
en el Instituto TecnológiCO de MonterreY. 
México. Sueldo Mensual L 450.00 f cua;;: ·. 
cientos cincuenta lempira.s exactos.l . 
nardo Gilberto Ordóñez: Para. real~. 
estudios de Ingeniería Agronómica en éxi 
Instituto Tecnológico de Monterrey. ~ • 
co. sueldo mens11al L 450.00 (cuatroC~=-
cincuenta lempiras exactos). .Jorge 

1 
ti da Alvarez: para realizar estu~ios de Te:: : 
genieria AgronómiCa en el Inshtuto 

M- · sueldO nológico de Monterrey, exiCo. 
Mensual L 450.00 (cuatrocientos cincuenta_ 

lempiras exactos 1 · 

la Dl·rección General de-
2 9-Autoriza.r a re trel . 

Desarrollo Rural. para que comP á,ndelí~ 
pasajes a favor de .Joaquin FeTI\ rge 
Moises, Leonardo Gilberto Ordófte:z: y .Jo 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. --TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE AGOSTO DE 1972 

,Aba8Uda. Alva.rez, de Tegucigalpa, Monte
rreY, México, Teguctgalpa.-comuniquese. 

RAMON E. cauz 
Jl:1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla ldléquez 

Acuerdo W 90 

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1 '-Autorizar a la Se ere tarta de Recur· 
80S Naturales, para que inscriba a la Sefto· 
ra Orienta Dinorah Romero Silva, Emplea
da de la Oticina del Secretario, en el Curso 
de Secretaria Ejecutiva, que impartJrá la 
Aca.demia Alpha de esta ciudad Capital, 
por un periodo de seis meses, comprendidos 
de marzo a agosto del año en curso, y un 
total de L 350.00 (trecientos cincuenta 
lemplra.s exactos. 

2'-Imputar el gasto al Programa 1-01, 
Sub-Programa 01, Objeto 715, Renglón 9 
Becas en el Pais.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
11e Recursos Naturales, 

Edgardo Sev!Da Idláquez 

Acuerdo N" 91 

_Tegucigalpa, D, C., 15 de febrero dé 1972. 

El Presidente de la Reutiblica. 

ACUERDA: 

!'-Autorizar al señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos Natu
rales, para que concurra a la Rep'ilbllca de 
Panamá, del 18 al 23 de febrero del pre
sente afio, en su caltdad de Secretario del 
ya mencionado Despacho y como Represen
tante de "La Junta Directiva del Banco 
Nacional de Fomento'': a fin de verificar 
loa Pl'Ogresos y adelantos que en el Ramo 
Agropecuario existen en ese pais. 

2'-Hacer las transcripciones de Ley. 
-comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales. 

Edgardo Sevilla Id!Aquez 

Acuerdo W 92 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

!'-Autorizar al Ingeniero Salvador Qul
!'Oz Borjas, para Que realice un entrena
miento en 0T:'ranizaci6n y Ma.neio en :m. 
tltnctones ArncolRs. en lo referente a la 
e11tenSfón y e1ecución de Provectos Esoo
~ en el Otmno AJn"Onecuario. patro
eiDado por las Nadones Unidas, Activtda-

des a. realizar en varios paises de Sur 
América a partir del 21 de febrero al 30 
de septiembre del afio en cUnJO. 

201-Autorizar asimismo el goce de sueldo 
durante el periodo s.rr1ba mensionado, que 
como Director Nacional del Proyecto de 
Desarrollo y Diversificación Agrlcola le 
corresponde. 

3'-H8.cer las transcripciones de Ley.
Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Id!Aquez 

Acuerdo N' 93 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Reptíblica, 

ACUERDA: 

!'~Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice: 
"Instrumento Número Ocho. En la ciudad 
de Tegucigalpa,. Distrito Central, a los 
veintisiete días del mes de enero de mil 
novecientos setenta y dos. Ante mi, Carlos 
Lanza Zepeda, Abogado y Notario Público 
de esta domtcuto colegiado bajo el núme
ro cincuenta y seis, comparecen: don Sera~ 
pio Hernández castellanos, Abogado y don 
Francisco E. Qarcia Guevara, Ingeniero Ci~ 
vil, ambos mayores de edad, casados y de 
este vecindario, el primero lo hace en su 
carácter de Procurador General de la Re
pública, representando al Estado de Hon
duras, hecho que acredita con el Derecho 
nllmero cinco del tres de junio de mil no
vecientos setenta y uno, emitido por el Con
greso Nacional, quien ,además acredita es~ 
tar autorizado para otorgar estf' instrJ.
mento con el Acuerdo número setenta Y 
cinco del veintiuno del presente mes. emi~ 
tfdo por el Poder Ejeeutivo, por medio 
de la Secretaria de Recursos Naturales; el 
segundo comparece como Gerente de la 
Construcción "Garcia y Asociados", de es
te domicilio, según consta en la escritura 
pública autorizada en esta ciudad el tres 
de diciembre de mil novecientos sesenta Y 
nueve, por el Notario Público, Pedro Artu~ 
ro Zúñiga, e inscrita bajo el D 11me1'0 62, 
folio 206 al 208, del Tomo 61 del Registro 
de Comercio del Departamento de "Fran~ 
cisco Morazán: y asegurándome que se 
encmmtn:m en el ejercicio de sus derechos 
..... ivile!:. Ubres y esoontáneamente dice: 

Primero: don Sera:pio Hernández Caste
llanos. que en acatamiento a 1a resolución 

contenida en el Acuerdo Ejecutivo de que 

se ha hecho mérito suscribió con el otro 
otorgante, Ingeniero Francisco E. Garcia 
Guevara, el contrato que dice literalmente: 
•"Proyecto de Contrato; LOs Suscritos Se
rapto Hemández Castellanos, Abogado. 
Francisco Garcta Guevara, Ingeniero Civil, 
ambos mayores de edad, casados, y de este 
vecindario, actuando el primero en SU ca
rácter de Procurador General de la Repú
blicll. v COl'lsecuentemente como Represen~ 
t 11nte Le.,.a.l del Estado. y el segundo como 
Gerente Geneml de la. Constructora ''Garcla 
y Asociados", por medio del presente 8U8Cl'l-

bimoa un Contrato de Construcción de 

obras extras en los edificloa que ocupan 

la Dirección General de Minas e Hidrocar· 

bu ros, Contrato que se regirá por las cláu

sulas y condiciones siguientes: 

Primero: Para los efectos de este Con· 

trato, se denominará "El Estado" al pri .. 

mero y "La Constructora" al segundo de 
Ios contratantes. 

Segundo: Con fecha 24 de marzo de 19í0, 
y a través del At:!uerdo Presidencial N' 184, 
se aprobó el Contrato para la Construcción 
de los Edificios de la Dirección General de 
Minas e Hidrocarburos. En la cláusula 
letra (e) de dicho instrumento Legal; se 
permJte la modificación, ampliación o dis .. 
minución de obras en la Construcción de 
los edificios, previo arreglo en el presupues .. 
to. Que en base a ello, en el transcurso de 
la construcción de los edificios se presentó 
la necesidad de realizar varias obras extras 
no previstas; las que discutidas y aproba
das se ordenó a la Constructora la ejecución 
de dichos trabajos. Sus costos fueron dados 
por la Dirección General de Obras Públicas 
y Urbanizmo, aprobados por El Estado a 
través de un fallo dado por el Ministerio 
de Recursos Naturales y aceptados por La 
Conatructora, tal como se detalla, a conti· 
nuación: 

l.-Alcantarillado y cajas de Registro: 
a) Alcantarillado 155.38 ML. L 12.00, 
L 1.864.56: b) Cajas de Registro 3.00 
C/U L 30.00, L 90.00. 

2.-Repat"a.ción y Retuerzo del Alcan
tarillado eme cruza el Boulevard de la 
Colonh KenY'!edy: a) Excavación y cambio 
rle tuberia 6.00 ML, L 12.00, L 72.00; b) 
Refneno eon concreto simple 6.00 ML. 
L 31.80, L 190.80. 

:l.-C::mn. de material cascajoso 31.35 
M3, L 13.20, L 413.82. 

4.-Canceles divisorios de madera 28.54 
M2 L 10.00, L 285.40. 

5.-Tapav:ientos en Techos. 

6.-Forro de canales con macbimbre 
9.00 ML, L 3.40, L 30.60. 

7.-Tuberia para gas 9.:ÍO ML, L 5.00, 
L 46.50. 

S.-Impermeabilización de cimientos . 
160.94 M2, L 4.00, L 643.76. 

9.-Sobrecargo de instalación trifásica 
1.00 lote, L 4.483.55 . 

10.-Barandal con pasamamos 8.45 ML. 
L 50.00, L 422.50. 

11.-Paredes de bloques decorativos ...• 
22.94 M2, L 23.00, L 527.62. 

12.-Losa. de concreto reforzado en pisos. 

13.-Mesas azulejeadas en laboratorio 
:i..OO lote, L 2.200.00. 

14.-Nuevas bajadas de agua Uuvfu 
14.40 ML, L 16.50, L 237.60. 

15.~olocar plancha.s de mármOl 5.12 
M2, L 20.00, L 108.40. 

16.-Colocar un Iavatrasto en vez de 2 
tnodoros y 2 lavamanos 1.00 lote, L 408.80. 
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17 .-ICnladrUJ.ado de g a n t t o 8.4:8 M2, 
L 8.12, L 39.88. 

18.---Sobreeargo en repello omamenta.Ie.s 
3811.3' MJ, L 1.80, L 5M.M. 

19.-8obreeargo en pintura de repelloo 
ornam.,..taleo 386.64 112, L 1.30, L 47,.W. 

20.---Cerco de malla ciclón. 

21.-Reparar azulejos y poner taponeo 
1.00 lote, L 32.50, L 32.50. 

22.---Cancel divisorio en ottcinaa de labo
ratorio 16.83 112, L 10.00, L 163.30. 

23.-Capa de arena debajo de clmlentoe 
29.63 lll3, L 10.00, L 295.80. 

24.-Pertllea de puertu y ventanea. 

25.-Mejoraa introducidas en los techos: 
a) Materiales I lote. L 1.038.10, L 1.036.10; 
bl Mano de obra I lote, L 978.30, L 978.30: 

e} Impermeabilización sobre machimbre .. 
•8.62 m, L 7.50, L 664.65; dl Colocación 
de canales de zinc 18.00 ML, L 10.00 
L 180.00. 

26.-Pago de contrato I lote, L 492.00. 

27.-Coloca.ción de Rótulos. 

28.-Pandes de ladrllloo vistos 208.69 
MJ, L 10.00, L 2.036.90. 

29.-Ligado de ladrillo visto 203.69, M2, 
L 1.50, L 805.53. 

30.-Nuevo aumento en excavaciones 
120.00 M3, L 3.00, L 360.00. 

31.-Sltones para desagües 7.00 c/U 
L 5. 75, L 40.25. 

32.-Segunda impermeablltzaclón en la 
terraza 210.74 M2, L 4.00, L 842.96. 

33.-Peon.es prestados 1.00 lote, L 208.98. 

34.--Botaguas del 2' piso C/U, L 5.00, 
L 20.00. 

35.-Cabezalee de vigas simuladas. 

36.-Machlmbre extra 46.40 M2, L 5.20, 
L 241.28. 

37.-'-Tubo extra de poHvlnllo 3.00 ML, 
L 5.00, L 15.00. 

38.-Inst.alaclones suprlmldas en meaa.s 
azulejeadaB 6 c/u, L 38.00, t. 238.00. 

39.-Instalaclón suprimido 1 c/u, 
L 19.00, L 19.00. 

40.-Cambto de tuberia de concreto 1, 
4 C/U a 6". 

41.-Cambln de Plywood en las puertas, 
usando caoba en vez de ptn.o 45.00 c/u, 
L 8.00, L 360.00. 

42.-Repa.ración de cajas destruidas por 
un tractor del D. C. 2 c/u, L 10.00, 
L 20.00. 

43.-Repa.raclón de aceras destruidas. 

4.-Mod.lticación de la altura de las 
e a j a a de registro 24.00 c/u, L 6.00 
L 144.00. 

45.-lnatalación de Polo a tlerra 1 C/U, 
L 30.00, L 30.00. 

46.-Tubo vln!Uco -truido por el tractor 
Instalado doo veeeo 4.00 ML, L 7.00, 
L 28.00. 

47.-Gradu y acei"'LL de entrada al 
laboratorio 8 c/u, L 7.00 L 66.00. 

48.-Flletes en jardlnerla 34.76 ML, 
L 5.00, L 173.80. 

49.--,Soportee de concreto y ladrillo en 
lavatras!ol 2.00 C/U, L 11.~0, L 23.00. 

:Kt.-Camblo en toa portones metálicos. 

51.-Kolduraa en cielos de oficina y aer
vicloB sanitarios de labotorloe 39.~2 MI,, 
L 1.50, L 63.23. 

52.-Contactoa teletónieoa 15.00 
L 40.00, L 600.00. 

M.-Cargad.orea de concreto. 

M.-Botado de materiales de exeavae16n. 

55.-Puertaa tipo P·6 9.00 C/U, L 40.00, 
L 360.00. Total de trabajos realizados 
tuera de contrato L 26.148.43. Más 10% 
de L 26.148.f3, por d!recclón L 2.614.!14. 
Sub-Total L 28.763.27. MáiJ reclamo de 
constn.lctura aprobado por el Estado 20S"é
de L 28.763.27, L 5. 762.65. Total . 
L 34.515.92. 

Tercero: En eof18eCuencia. el Estado, 
acepta y dar por recibidas a satisfacción. 
las modificaciones y adiciones antes deta
lladas y se compromete a pagar por di
ehos trabajos, la eantidad de (L 34.515.92l 
treinta y cuatro mil quinientos quince lem
ptras, con noventa y dos centavos. 

Cuarto: H&.blolndooe terminado todas las 
obras ordinarias y extras el 15 de enero 
de 1971, segtm consta en el Acta de Re
cepción respectiva, e:l Estado dá por reci
bidas oficialmente dichas obras deade esa 
fecha y en consecuencia, el a.ilo de ga.ran
tia que menciona el contrato, principia a 
contar desde el 15 de enero de 1971, pero, 
para efectos legales se prorroga el plazo 
de entrega de las obras hasta el 16 de 
mar7o de 1971. ya que en esta fecha se 
le hizo el último pago a la COnstnictora. 

Quinto: Ambas partes estamos de acuez-. 
do en todas y cada una de las clá.usula.B 
del presente contrato y para constancia 
lo firmamos en Teguclgalpa, D. C., a 1011 
doce d1as del mes de enero de :mil nove· 
cientos setenta y dos.-(f) Serapio Her~ 
nández Castellano!!, Procurador General de 
la Repúbllca.-(f) S. Hemández c., Ing<o
niero.-(fl Francisco R. Gareia G., Ge
rente General de Constructura Garcla y 
Asoclados.-(f) F. Garcla Guevara. 

Segundo: Ambos contratantes el Estado 
Y la COnstructora por medio de st1t1 repre
sentantes ratlftcan las cláusulae y el eon
tentdo del contrato que se ha relacionado 
en la cláusula anterior y las aceptan en 
todas y cada una de Bll8 partes. A!ll Jo 
dicen y otorgan siendo testigos loa &eaores 
Ernesto Padgett y Ubodoro Arrlaga, am
bos mayores de edad, easado!l, Ltcenclados 
en Derecho y de este domlcUio. Y entera~ 
dos de la facultad que tienen para leer por 
si este instrumento por su acuerdo lo let: 
tntegra.mente, cuyo eontenido ratifican Jos 
otorgantes y ftnnan con los testigos. De 
todo lo cual. doy fe de uf eomo de haber 

tenido a la vista el eontrato celebrado 
tre el Procurador General de la en
Licenctado Lucas Zelaya Lozano Repo,bliea 
aentado al !Catado y don Franc~ = 
Guevara.. otorgado el cinco de IDal8) 

loa oficios del Notario Pedro Arturo zante 
1 

1lni-
ga, en esta e udad. en el cual eonata la 
facultad de Introducir mOdlticacto 
adiciones en la obra objeto de dicho nea Y 
trato; 1 os atestados con que 1u ~ 
contratantes acreditan au personalidad 
capacidad para el otorgamiento de ~ 
lnstrumento; los documentos pereonalel 
de los lni8moa que tienen los números por 
su orden: Identidad N 11 19, folio 17, tomo 
16: Solvencia Dilttrit&l 16140, Impueeto 
Sobre la Renta N 11 16643, de don Serapto 
Hemández C., Identidad N 11 20, folio 165, 
tomo m, Solvencia Municipal s e r i e 
P-748412, Impuesto SObre la Renta ..... 
N' 15826, extendida la Solvencia Muniet. 
pal del seft.or Guevara en Allanza, depar
tamento de Valle y las restantes de eftP. 
Distrito Central, doy fe.-(f) S. Hernán
dez C.-(f) F. Garcla Guevara.-(f) u. 
Arriaga I.-(f) E. Padgett.-Sello Nota. 
rial, Carlos Lanza Zepeda. Y para el Pro
curador General de la Rept'íbllca, Hbro, 
sello y t1rnta esta primera copia, con tim· 
bres del COlegio de Abogados y en papel 
sellado eorrespondlente en el mismo lugar 
v fecha de su otorgamiento; copia que es 
fiel con su original que aparece en m1 
protocolo del corriente afio, bajo e1 n'llme
ro preinsertado, a cuyo margen anote esta 
sqca.-(f} CArlos Lanza Zepeda". 

2"-·Hacer las transcripciones de Ley. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despaeho 
rlf RP.curaos Naturales. 

F..cl.,..rdo Sev!Da Id!AqaM 

Acuerdo N' M 

Teguclga.lpu, D. C .. 15 de tebrero de 1972. 

El Preeidente de la RepObllca, 

ACUERDA: 

Efectuar laB Bigulentes cancelaciOneB y 
nombramientos del personal y en las poel· 
clones abajo detalle.daa, dependislltee de 
la Oficina del Secretario, Programa 1-01, a 
partir de lae fechas estipuladas en cada 
puesto. 

CANCELACIONES 

Roberto Baltazar Estrado, del pu
N11 011593 Agente de Pesca Marit.tma. en 
Pesca Maritim.a de Control, y Fomento 
Pesquero, Sub-Programa 02, Actividad OJ, 
Renglón 1. Se cancela a partir del 1• de 
enero de 1972. Oficio N' 000111 del 7 
de febrero de 1972. 

Augusto Céear Ochoa P., del puMW 
N' 011602 Conductor de La.neha de ~ 
ca Fluvial de Control y Fomento ~ 
ro, Sub-Programa 02, Actividad 03, ReD
glón 3. se cancela a partir del 1• de 
enero de 1972. Oficio 000113 del 1 de ,.. 

brero de 1972. 

NOMBRAMIENTOS 

Enrique J!lrazo Plnede, en el Pu- de 
Agente Pesca Maritlma, en Pese& Maif. 
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tüna de Cont.rol y Fomento Pt!IBguero, Sub
p,ograma 02, Actividad 02, Renglón 1. 
~rá L 220.00 mensuales que corres. 
,ponde al m1n1mo de la escala NOJ 1~ a que 
8ltá asignada la clase. Oficio N° 000111 
del 1 ele febrero de 1972. Efectivo a par
tir de la fecha de toma potSeaión de su 
puesto. Lcke C. Bodden, en el Puesto de 
conductor de Lancha, en Pesca Fluvial de 
eoa.trol y Fomento Pesquero, Sub--Pro. 
grama 02, Actividad 03, Renglón 3. Deven
gal'á L 120.00 mensuales que corresponde 
aJ mfnimo de la Escala N° 08 a que esta 
aatgnada la clase. Efectivo a partir de la 
techa de torna de posesión de su puesto.
Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

J:1 Secretario de Estado en el Despaebo 
de Recur110s :N'a.turalea, 

Acuerdo W 95 

'l'eguclgalpa, D. C., 15 de febrero de 1972. 

El Presidente de 1& Rep6bllca, 

ACUERDA: 

Efectuar las siguientes cancelacionea, 
deecen8o y nombramiento del personal y 
en Jas posiciones abajo detalladas, depen
diente de la Dirección General de Agri
cultura y Ganader!a, Programa 1-os, a 
partir de las fechas estipualas, en cada 
puesto . 

CANCELAClON 

Karia Mercedes Mazier, del Puesto . 
N' 011972 Oficinista Taquigrafo n 03, A.c
ttridad 01, Renglón 2'. Se cancela a partir 
del 26 de enero de 1972. Oficio W 000098 
del 4 de febrero de 1972. 

DESCENSO 

Celso Garcia Santos, del Puesto de Agró
nomo I, en campafia contra del Tórsalo 
de Control del Tórsalo, Sub-Programa 06, 
Actividad 01: Al Puesto de Auxiliar de 
A.gronom:ta U, en Profilaxis Veterinaria 
de Sanidad Animal, Sub-Programa 03, Ac
U'ridad 02, Renglón 3. Devenga.rá. 
L 250.00 mensuales que conesponden al 
L 250.00 mensuales que coresponden al s•, 
puo de la escala N' 14 a que est4 asig
nada la clase .Oficio N' 000103 del T de 
febrero de 1972. Efectivo a partir de la 
la fecha de toma de posesión. 

NOMBRAMIENTOS 

Maria Angela Zúniga Corea, en el PueJ

to de Oficinista Taquigrafo U, en la ~e
fatura de Sanld/UJ Animal, Sub-Programa 

03, Actividad 01, Renglón 2. Devengara 

L 220.00 mensuales que corresponden al 
tnlnimo de la escala N° 15 a que está asig
nada la clase. Oficio W 000104 del 7 de 

febrero de 1972. Efectivo a partir de 1& 
fecha de toma de posesión de su puesto. 

Luis Antonio Montoya M'a.lrena, en el 
Puesto de Conserje rr, en Investigación de 
Suelos Laboratorio de Suelos Sub-Progra
ma 05, Actividad 04, Reng-lón 7. Devengará 
L 90.00 mensuales aue corresponde al ml
llbno de la escala N° 05 a que está asignada 

la cJase OfJcio N~ 000096 del 4 de febre· 
ro de 1972. Efectivo a pa.rür de la fecha 
de toma poaesión de su pueeto. 

Miguel Venanclo Madrid Hernández. en 
el Pueeto de Inseminación I, en Servicio 
de Inseminación de Inseminación Artificial 
Sub-Programa 07, Actividad 01, Renglón 
4. Devengará L 350.00 tnensuales que co
rresponde al minimo de la escala W 21 
a que está asignada la clase. Oficio ..•. 
N" 000098 del 4 de febrero de 1972. Efec · 
tiro a partlr de la fecha de toma de po
sesión de su puesto.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secreta:rio de Estado en el Despacho 
de Recuraoe Naturales, 

Acuerdo W 96 

Teguclgalpa, D. c., 15 de fe-.o de 
1972. 

El Presidente de 1& Rep6bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar interinamente a partir del 1• 
de febrero de 1972, a la ciudadana ~uUa 
Yolanda Malta Romero, en el puesto dr. 
Oficinista Taquigrafo 11, en Investigadón 
de Suelos, Laboratorio, dependiente de Ja. 
Dirección General de Agricultura y Gana
delia, Programa 1-03, Sub-Programa 05, 
Actividad 04-11, en sustitución de la ciu
dadana Ursula Rodrlguez de Caro, quien 
go7.a de permiso por tres meses sin sueldo. 
La nombrada devengará L 220.00 mensua
les que corresponde al mínimo de la Es
cala W 15 a que esta asignada la clase. 
OficJclo W 000107 del 7 de febrero de 
1972.-Comun.iquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Icll4quez 

Acuerdo W 9T 

Teguclgalpa, D. c., 15 de febrero de 

1972. 
El Presidente de 1& RepdbHca, 

ACUERDA: 

Efectuar la siguiente eancelación Y nom
bramientos del personal y en las posiciones 
abajo detalladas, dependiente de la Direc
ción General de Desarrollo Rural, Pro

grama 1..o4. a partir de las fechas estt-
1mladas en cada puesto: 

CANCELACION 

NMi11. Hortenct~ Rivera. det Puesto 
W' 012219 Oficin!Bta Mecanógrafa fi, en 

1~- Ree:ión N' 1. s~n Pedro Sul1t. de Ex

tensión Aj!'I'Opecunrla. Sub-Programa 0%, 

Actividad 01. PP.nglón 8. Se cancela a 
n·n1'i.T" del 31 ñe enero de 19"'2. OtJcW 
wo 000054 del 31 de enero de 1972. 

K1riam Leavy Coello Franco, en ei 
Pueeto de Oflclnlata Kecanó&T&4 li, en la 

Región N' 1, San Pedro Sula de Extensión 
Agropecuaria, Sub-Programa 02, Actividad 
01, Renglón 8. 

Devengará L 220.00 mensuales que co
rresponde al mtnb:no de la Escala N• 15 :1. 

que está asignado la clase. Otlcio ...... . 
N' 000054 del 31 de enero de 1972. Efec
tivo a partir del 1' de febrero de 197.2. 

José Antonio Ortiz Fugon, en el Puesto 
de Agrónomo II, en la Reglón N 9 l, San 
Pedro Sula de Extensión Agropecuaria, 
Sub-Programa 02, Actividad 01. 

Devengará L 425.00 mensuales que co
rresponde a lmfnimo de la Escala W 24 
a que está. asignada la clase. Oficio 
N' OOOO!S4 del 31 de enero de 197.2. Efec
tivo a partir del 24 de enero de 1972. 

Roberto Ugarte CUeva., en el Puesto de 
Agrónomo n, en la Región W 7, COma
yagua de Extenslón Agropeeuarla, Sub
Programa 02, Actividad 01. 

Devengará L 42'5.00 mensuales que co
rresponde al núnimo de la Escala N' 24 
a que está asignada la clase. Oficio ..... 
W 000054 del 31 de enero de 1972. Efec
tivo a partir de la fecha de toma de po
sesión de su puesto. 

Manuel de ~esús Mercado, en el Puesto 
de Agrónomo I, en la Región N9 5, Santa 
Rosa de Copán de Extensión Agropecua
ria, Sub-Programa 02, Actividad 01, Ren
glón 41. 

Devengará L 350.00 mensuales que 00· 
rresponde al rntnimo de la Eacala 21 a que 
está asignada la clase. Oficio N' 000114 
del 7 de febrero de 1972. Efectivo a partir 
de la techa de toma de posesión de su 
puesto.-Comuntquese. 

R.AMON E; CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo W 98 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1911. 

El Presidente de la RepúbHca, 

ACUERDA: 

Nombrar temporalmente a partir de lB. 
fecha que tome posesión de su puesto al 
ciudadano Manuel Arturo Cano GuiUen, en 
el Puesto Oficial Administrativo n. en la 
Oficina Central de Extensión Agropeeuarla. 
dependiente de la Direeetón General de 
Desarrollo Rural, Pro~a 1-04:, Sub-Pro
grama 62. Actividad 01, Renglón 3. Deven
~ará L 450.00 mensuales. oue cor!'eSJ)Onde 
A r mfnimo de la escala W 25 a que estA 
:> ~iP.'nadp la clase. Oficio W 00010 del 7 de 
febrero de 1972.-comunlquese. 

RA.MON E. CRUZ 

F.l ~retarto rle Estado en el DeiJpacbo 
r1,. RPr.ursos Naturales. 
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Acuerdo N' 99 
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972. 

El Presidente de la RepúbUca., 

ACUERDA: 
Efectuar la siguJente cancelación y nomR 

brami~tos del personal y en las pOSiciones 
abajo detalladas, dependiente de la Direc
ción General de Minas e Hidrocarburos, 
Programa 1-07; a partir de las fechas 
estipuladas en cada puesto. 

CANCELACION 
Armtda Elisa Cervantes, del puesto N~ 

012662 Secretaria BUingUe en Dirección 
Ejecutiva de Dirección y Administración, 
SuJ>..Programa 01, Actividad 01, Renglón 1. 
Se cancela a partir del 20 de enero de 1972 
Oficio N' 000093 del 4: de febrero de 1972. 

NOMBRAMIENTOS 

Doria Ofelia Vldal Wolmers, en el puesto 
de Secretaria Bilingüe, en Dirección Eje
cutiva de Dirección y Admlnistración, Sub
Programa 01, Actividad 01, Renglón 1. De
vengará L 300.00 mensuales, que corres
ponde al núnimo de la escala N' 19 a que 
está asignada la clase. Oficio N' 000093 
del 4 de febrero de 1972. Efectivo a partir 
de la fecha de toma de posesión. 

Lidia Adalgiza Hernández P., en eJ pues
to de Oficinista Taquigra.fo I, en Servicios 
Legales de Dirección y Administración, 
Sub-Programa 01, Actividad 03, Renglón 
4. Devengará. L 170.00 mensuales, que co
rresponde al mlnimo de la escala N9 12, a 
que está asignada la clase. Oficio ~ 000093 
del 4 de febrero de 1972. Efectivo a partir 
de la fecha de toma de posesión de su pues
to. ·--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Idláquez. 

Acuerdo N' 100 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febre"' de 1972. 

El Presidente de la Rep1lbUca, 

ACUERDA: 

Efectuar las siguientes cancelaciones y 
nombramientos del personal y en las post
cJones abajo detalladas, dependiente de Ja 
Escuela de capacitación Forestal, Progra
ma 1-09; a partir de las fechas ebtipuladas 
en cada puesto. 

CANCELACIONES 

Gloria Esperanza Pastrana., del Puesto 
N' 012718 Oficinista Taqulgrafo n, en 
Dirección y Servicios de Administración, 
Actividad 01, Renglón 5. Se cancela a par
tir del t• de enero de 1972. Oficlo N• 000110 
del 4 de febrero de 1972. 

Rafael Enamorado, del Puesto N• 018726 
Conductor de Camiones en Direectón y 
Servicios de Admlniatraclón Actividad 01, 
Renglón 7. Se cancela a partir del 1• de 
enero de 1972. Oficio N• 000110 del 4 de 
febrero de 1972. 

NOMBRAMIENTOS 

Alejandrina Matta Santos, en el Puesto 
de Oficinista Taqui2T'Qfo I en Dirección 
y Servicios de Administración. Actividad 
01, Renglón 5. Devengará L 220.00 m~n. 
suales, que corresponde al mtnimo de la ea .. 
clase. Oficio W 000110 del 4 de febrero de 

1972. Efectivo a partir de la fecha de toma 
de posesión de •u puesto. 

Reina Castro Bonilla, en el Puesto de 
Cocinero Jefe I, en Dirección y Servicios 
de AdminliJtración, Actividad 01, Renglón 
5. Devengará un sueldo de L 110.00 men
suales, que correspode al minimo de 1 es
cala N 9 07 a que estA asignada la clase. 
Oficio N• 000095 del 4 de febrero de 1912. 
Efectivo a partir de la fecha de toma de 
posesión de su puesto.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Eclgardo Sevilla Idláquez. 

Acuerdo W 101 

Tegucigalpa. D. C., 16 de febrero de 1972. 

El Presidente de la Rep1lbllca, 

ACUERDA: 

Efectuar los siguientes nombramientos 
del personal y en las posiciones abajo deta~ 
nadas, dependiente de la Dirección Gene
ral de Recursos Forestales y Caza, Progra
ma 1-02; a partir de las fechas estipula· 
das en cada puesto. 

NOMBRAMIENTOS 

.Juan Antonio Vásquez, en el puesto de 
Guarda Forestal I, en Guardaturas Fores
tales de Distritos Forestales Sub-Progra·· 
ma 04, Actividad 02 Renglón 5. Deven
gará L 155.00 mensuales que corresponde 
al minimo de la escala W 11 a que está 
asignada la clase. Oficio N9 000108 del 
7 de febrero de 1972. Efectivo a partir 
de la fecha de toma de posesión de su pues
to. 

José de la Paz Orellana Lemus, en el 
Puesto de Guarda Forestal, I, en Guarda· 
turas Forestales de Distritos F'orestales, 
Sub-Programa 04, Actividad 02 Reglón 5. 
Devengará L 155.00 mensuales que corres
ponde al minimo de la escala N 9 11 a Que 
está asignada la clase. Oficio W 000108 
del 7 de febrero de 1972. Efectivo a partir
de la fecha de toma de posesión de su pues
to. 

Héctor M. Erazo Artica, en el Puesto dE: 
Guarda Forestal I, en Guardaturas Fores
tales de Distritos Forestales Sub-Pogra¡I':l 
04. Actividad 02, Renglón 5. Devengará .. 
155.00 mensuales que corresponde al mf
nimo de la escala N~> 11 a que está asig
nada la clase. Oficio W 000108 del 7 de 
febrero de 1972. Efectivo a partir de la re
cha de toma de posesión de su puesto. 

Randolfo A. Huete Uclés, en el Puesto de 
Guarda Forestal I, en Guardaturas Fores
tales de Distritos Forestales Sub-Progra
ma 04. Actividad 02, Renglón :S. Devenga
rá L 155.00 mensuales que corresponde al 
minimo de la escala N~> 11 a que estt.. 
l'ISi.R'!utda la clase. Oficio W 000108 del 7 
~e febrero de 1972. Efectivo a Partir de 
ht fecha de toma de posesión de su pues
to. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
tle Recursos Naturales. 

Ecl...- - lti!AqaM. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, de 
diente de la Secretaria de Econo=: 
hace saber: que con fecha cuatro de 
agosto del presente año se admiti. 
19; solicitud que dice: "S~ solicita .;. 
gt.stro de una n_:arca.-Acompaño Do. 
cumentos.-Senor Secretario de Ee
tado en el Despacho de Economia 
Juan Arnaldo Hernández E., may; 
de edad, ~asado, Abogado y residente 
en Te¡:uclgalpa, D. C., con Carnet del 
Coleg¡o de Abogados de Hondu
ras N• 598, en mi conrución de apo.. 
derado ~e "Poli, ~d!-l~tria Qulmlca, 
S. p. A. , del dom1ci!io de Milano
Italia, como_ lo acreruto con el poder 
que acompano, muy respetuosamente 
comparezco ante el señor Secretario 
de Estado en el Despacho de Econo
mía, solicitándole se sirva ordenar el 
registro de la marca de la especia· 
cialidad farmacéutica conocida como 
''VITASPRINT Bl2", ;_ nombre de mi 

ITASPRINTB 
• • ., •• o. • ' ' • " - "' ,'~ 

'''"'''" 1~ ••• ,,, 

l~. ~ [iclfi :O .~~<t<'h~n ~~ ! 

representada Poli, Industria Qulmica, 
S. p. A. La marca se aplicará sobre 
envases de cualesquiera clase, impre
siones, grabados, etiquetas, placas, 
relieves, correspondencia y anuncios 
relacionados con la especialidad far· 
macéutica, que se registra. Para los 
trámites pertinentes acompaño: a) 
Contrato de Agencia; b) Certificado 
de que la especialidad farmacéutica 
a registrarse en Honduras está re
gistrada a nombre de mi representa
da en el lugar de origen; e) Diez (10) 
viñetas de la especialidad farmacéu
tica Vitasprint BI2; d) Poder con el 
que acredito mi conrución de apode
rado. Al señor Secretario de Estado, 
pido: Admitir el presente escrito 
junto con Jos documentos acompaña
dos, tenerme como apoderado de PoU, 
Industria Química, S. p. A. y, en defi
nitiva, resolver de conformidad a lo 
que solicito.-Tegucigalpa, D. C., pri
mero de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Juan Arnaldo 
Hernández E." Lo que se pone en 
en conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de agosto de 1972. 

Adán U>pez PinedtJ, 
Regütrador. 

11, 21 y 31 A. 72. 
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